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LEY NÚMERO 221 DE 2017 CÁMARA, 034 DE 

2016 SENADO
por medio de la cual se establece un marco general 

para la libranza o descuento directo y se dictan otras 
disposiciones.

Bogotá, D. C., 4 de abril de 2018 
Doctor
EFRAÍN CEPEDA SANABRIA
Presidente del Senado de la República
Doctor
RODRIGO LARA RESTREPO
Presidente de la Cámara de Representantes
Ciudad
FE DE ERRATAS:
Los suscritos miembros de la Comisión 

de Conciliación de Senado y Cámara de 
Representantes, teniendo en cuenta un error en 
la transcripción del parágrafo del artículo 6° 
presentado en la Conciliación al Proyecto de ley 
número 221 de 2017 Cámara, 34 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se establece un marco general 
para la libranza o descuento directo y se dictan 
otras disposiciones, nos permitimos elaborar “Fe 
de Erratas” al texto publicado en el informe de 
conciliación, en las Gacetas de Congreso número 
1190 de 2017 (Cámara) y número 1188 de 2017 
(Senado), en los siguientes términos:

1. El parágrafo del artículo 6° del texto so-
metido a conciliación, busca modificar 
el numeral 3, literal a) del artículo 25 del 
Estatuto Tributario. Esta modificación es 
efectivamente la voluntad del legislador, 

por lo que se propone presentar ante las res-
pectivas Plenarias una “Fe de Erratas” en el 
siguiente sentido:

“Artículo 6°. Se adiciona el siguiente artículo a 
la Ley 1527 de 2012:

Artículo 17. Venta de cartera. La entidad 
operadora de libranza no vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que 
pretenda enajenar, total o parcialmente, derechos 
patrimoniales de contenido crediticio derivados 
de operaciones de libranza, a favor de personas 
o entidades no sujetas a la vigilancia de la 
mencionada superintendencia, solo podrá hacerlo 
a favor de:

1.  Patrimonios autónomos administrados por 
Sociedades Fiduciarias sujetas a la supervi-
sión de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

2.  Fondos de Inversión Colectiva.
En cualquiera de los eventos anteriormente 

descritos, la enajenación podrá realizarse en 
desarrollo de un proceso de titularización.

El patrimonio autónomo o fondo de inversión 
colectiva deberá efectuar la operación de 
adquisición, recibir los recursos de los descuentos 
de parte de los empleadores o entidades pagadoras 
y, en general, administrar la cartera.

Parágrafo. Modifícase el numeral 3 del literal 
a) del artículo 25 del Estatuto Tributario, la cual 
quedará así:

Ingresos que no se consideran de fuente 
nacional: No generan renta de fuente dentro del 
país:

a)  Los siguientes créditos obtenidos en el ex-
terior, los cuales tampoco se encuentran po-
seídos en Colombia:
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1. Los créditos a corto plazo originados en 
la importación de mercancías y en sobregiros o 
descubiertos bancarios 2. Los créditos destinados a 
la financiación o prefinanciación de exportaciones. 
3. Los créditos, que obtengan en el exterior 
las corporaciones financieras, las cooperativas 
financieras, las compañías de financiamiento 
comercial, Bancoldex, Finagro y Findeter, las 
sociedades mercantiles sometidas a la vigilancia 
de la Superintendencia de Sociedades bajo un 
régimen de regulación prudencial, cuyo objeto 
exclusivo sea la originación de créditos y cuyo 
endeudamiento sea destinado al desarrollo de su 
objeto social y los bancos constituidos conforme a 
las leyes colombianas vigentes”.

2.  El artículo 15 del texto sometido a 
conciliación busca establecer un régimen de 
transición para los artículos 6° y 8°, y no para 
los artículos 5° y 7° como dispone actualmente 
el texto sometido a conciliación. Lo anterior, 
originado por la adición del artículo 3o en el 
segundo debate en la Cámara de Representantes, 
lo que condujo a un error transcripción. Por lo que 
se propone presentar una “Fe de Erratas” en el 
siguiente sentido:

“Artículo 15. Se adiciona el siguiente artículo a 
la Ley 1527 de 2012:

Artículo 23. Régimen de transición y vigencia. 
Las disposiciones contenidas en los artículos 
6° y 8° de la presente ley entrarán a regir seis 
meses después de su promulgación. Las personas 
naturales o jurídicas que a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley estén llevando a 
cabo operaciones de enajenación de derechos 
patrimoniales de contenido crediticio derivados 
de operaciones de libranza en términos contrarios 

a los establecidos en el artículo 6°, deberán tomar 
las medidas necesarias para dar cumplimiento 
a dichas disposiciones antes de su entrada en 
vigencia. En caso contrario deberán acordar con 
la Superintendencia de Sociedades un plan de 
desmonte progresivo de sus actividades.

Las demás disposiciones de la presente ley rigen 
a partir de la fecha de su promulgación y derogan 
todas las disposiciones que le sean contrarias”.

Estas correcciones se presentan de acuerdo con 
lo establecido en el numeral 2 del artículo 2° de la 
Ley 5 de 1992:

“Artículo 2°. Principios de interpretación del 
reglamento. En la interpretación y aplicación de 
las normas del presente reglamento se tendrán en 
cuenta los siguientes principios:

2. Corrección formal de los procedimien-
tos. Tiene por objeto subsanar los vicios 
de procedimiento que sean corregibles, en 
el entendido que así se garantiza no solo la 
constitucionalidad del proceso de forma-
ción de las leyes, sino también los derechos 
de las mayorías y las minorías y el orde-
nado adelantamiento de las discusiones y 
votaciones”.

De los honorables Congresistas,

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA 

SEGUNDO DEBATE EN CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 025 DE 

2017 CÁMARA 
por medio del cual se modifica la Ley 136 de 

1994, el Decreto-ley 1421 de 1993 y el Decreto 
Extraordinario número 1222 de 1986, se dictan 

normas para crear la Comisión para la Equidad de 
la Mujer en los concejos y asambleas y se dictan 

otras disposiciones.
La presente ponencia consta de las siguientes 

partes:
I.  TRÁMITE.
II.  OBJETIVO DE LA PROPUESTA.
III.  CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA 
IV.  PROPUESTA DE ARTICULADO
V.  REFERENTES INTERNACIONALES
VI.  MARCO CONSTITUCIONAL 
VII.  JURISPRUDENCIA 
VIII.  IMPACTO FISCAL
IX.  PROPOSICIÓN.

I. TRÁMITE.
El proyecto es autoría de la Comisión Legal 

para la Equidad de la Mujer del Congreso de la 
República de Colombia y firmado por las y los 
siguientes congresistas: 

El proyecto objeto de estudio fue radicado 
ante la Secretaría General de la Cámara de 
Representantes el pasado día 25 de julio de 2017 
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y publicado en la Gaceta del Congreso número 
611 de 2017.

El 4 de agosto del 2017 fue recibido en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
y por designación de la Mesa Directiva de esa 
Comisión le correspondió a la Representante 
Clara Rojas rendir Informe de Ponencia para 
primer debate en la Cámara de Representantes.

La Representante Clara Rojas presentó 
ponencia para primer debate en la Comisión 
Primera de Cámara, publicada en la Gaceta del 
Congreso número 701 de 2017. Aprobado el 21 de 
marzo de 2018 por unanimidad sin modificaciones. 

El texto que se pone a consideración de la 
plenaria es el mismo que fue aprobado en la sesión 
del 21 de marzo de 2018 por parte de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, es decir, el texto se presenta 
sin modificaciones.

II. OBJETIVO DE LA PROPUESTA.
El presente proyecto de ley, pretende reformar 

la Ley 136 de 1994 “por la cual se dictan normas 
tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios” ,el Decreto 
número 1421 de 1993 “por el cual se dicta 
el Régimen Especial para el Distrito Capital 
de Santafé de Bogotá”, y el Decreto número 
1222 de 1986 “por el cual se expide el Código 
de Régimen Departamental” introduciendo la 
facultad potestativa en los Concejos Municipales 
y Distritales y en las Asambleas Departamentales 
de crear la Comisión para la Equidad de la Mujer.

Esta Comisión permitirá el impulso y la 
formación de iniciativas en pro de la igualdad de 
género.

III.  CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA 
Se reconoce que Colombia en su sistema 

legislativo, ha tenido avances significativos en 
la promulgación y expedición de leyes dictadas 
para la garantía de los derechos de las mujeres, 
sin embargo, los esfuerzos normativos y legales, 
que se hagan en pro de ellas, nunca serán de 
más o adicionales a la deuda histórica que las 
generaciones tienen con la Mujer.

Se ha probado de facto, que cuando las 
mujeres electas en las Corporaciones Públicas 
de Elección Popular, se unen por una causa o 
propósito en particular, ya sea sacar adelante una 
ley, ordenanza, acuerdo o acción en especial, la 
voz plural y colectiva, siempre tiene más eco y 
resonancia que cualquier intento unipersonal.

Se citan las siguientes leyes como antecedentes 
descritos en el párrafo anterior. 

La Ley 1257 de 2008 “por la cual se dictan 
normas de sensibilización, prevención y sanción 
de formas de violencia y discriminación contra 
las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de 
Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se 
dictan otras disposiciones”.

Muestra de ello, es la ley 1434 de 2011 “Por 
la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, 
se crea la Comisión Legal para la Equidad de la 
Mujer del Congreso de la República de Colombia 
y se dictan otras disposiciones”.

Ley 1542 de 2012 “Por la cual se reforma 
el artículo 74 de la Ley 906 de 2004, Código de 
Procedimiento Penal”.

Tal como se menciona en Cartilla publicada 
por la Mesa de Género de la Cooperación 
Internacional en Colombia, Mujeres en la Política: 
Estrategias de Trabajo Conjunto “es importante 
que las mujeres que ocupan curules en las 
asambleas departamentales y concejos distritales 
y municipales, articulen su trabajo para conseguir 
un mayor impacto de su gestión, alrededor de una 
agenda común que permita posicionar los temas de 
género en sus territorios e incidir efectivamente en 
la garantía plena de los derechos de las mujeres”1.

Por otro lado, consideramos que pese a los 
importantes avances como resultado de la entrada 
en vigencia de la Ley 1475 de julio de 2011 “Por 
la cual se adoptan reglas de organización y 
funcionamiento de los partidos y movimientos 
políticos, de los procesos electorales y se dictan 
otras disposiciones”, en la esfera política, la 
presencia de líderes políticas, candidatas y 
funcionarias electas, continúan siendo minoría en 
dichos sectores políticos.

La realidad de las mujeres en ámbitos de poder 
es evidente: su inclusión es muy baja, en el 2012 
ellas solo ocupan el 9,38% de las Gobernaciones, 
el 9,81% de las Alcaldías, el 17,94% de las curules 
en las Asambleas, el 16,08% de los asientos de los 
Concejos, el 12,6%, de los escaños de la Cámara 
y el 16,6% de los del Senado, adicionando la 
gran brecha de género, en términos de garantías 
de los Derechos Humanos, tendencia que refleja 
que la mujer no tiene plenas garantías para el 
pleno ejercicio de sus derechos políticos, pero en 
especial el de la participación.

En el Congreso de la República, se formó la 
“Bancada de Mujeres Congresistas”, agrupación 
que aunque siendo informal, sus actuaciones en 
pro de la mujer, se reflejan en la expedición de la 
ley que permitió crear la Comisión Legal para la 
Equidad de la Mujer.

Esta Comisión de orden legal, funciona en 
el Congreso de la República desde el año 2011, 
proyectándose como una instancia que permite 
de manera directa evaluar las diferentes políticas 
y proyectos que se esbozan desde el Gobierno 
nacional en pro de la Mujer en Colombia.

Literalmente la Ley 1434, artículo 3°, 
señala como objeto principal de la Comisión el 
siguiente: “Fomentar y promover las acciones 
necesarias para la consolidación de una política 

1 Página 8. Cartilla publicada por la Mesa de Género de la 
Cooperación Internacional en Colombia, Mujeres en la 
Política: Estrategias de Trabajo Conjunto.
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de Estado que repercuta en el mejoramiento de 
las circunstancias materiales e inmateriales de la 
mujer en nuestra sociedad, propendiendo por la 
eliminación de cualquier situación de desigualdad 
y discriminación que se presente en el ejercicio de 
la ciudadanía por parte de las mujeres”.

Las principales funciones de la Comisión son:
• Ejercer el control político con relación a 

la formulación y desarrollo de planes, pro-
gramas, proyectos y políticas públicas en 
materia de reconocimiento de la equidad de 
género y del reconocimiento de los dere-
chos de las mujeres.

• Promover la participación de las mujeres 
en los cargos de elección popular y en ge-
neral en los cargos públicos de todo nivel 
en el país.

• Hacer seguimiento a los procesos de ver-
dad, justicia, reparación integral, para los 
delitos cometidos contra las mujeres y las 
niñas en el conflicto armado interno, así 
como en todos los delitos relacionados con 
la violencia y discriminación contra la mu-
jer.

• Generar redes de trabajo y cooperación so-
bre promoción de asuntos de género con or-
ganizaciones civiles y entidades del ámbito 
privado.

Infortunadamente, esta misma Comisión 
no existe a nivel departamental, distrital o 
municipal, es decir, los Concejos Distritales y 
Municipales, no cuentan con esta herramienta 
para promover las acciones necesarias y eficaces 
para la consolidación en sus respectivas entidades 
territoriales, de políticas que minen la desigualdad 
y discriminación hacia la mujer.

La dificultad que actualmente existe es que 
muy pocos Reglamentos de Concejos y Asambleas 
dan otras posibilidades de Comisión además de 
las permanentes o accidentales. Por analogía, la 
Ley 5ª puede dar pistas a los Concejos de lo que 
podrían promover, pero en realidad si el tema no 
está regulado, la mayoría de Corporaciones no se 
arriesgan. 

Incluso algunas concejalas de municipios como 
Ibagué, o diputadas de la Asamblea de Caldas, 
e incluso las concejalas actuales del Distrito 
de Bogotá, intentaron promover al interior del 
Concejo y la Asamblea respectivamente, la 
creación de Bancadas de Mujeres o de Comisiones 
para la Mujer, pero se encontraron con la 
dificultad de aceptación de su propuesta por parte 
de sus colegas, con el argumento de que no existe 
fundamento legal para tal iniciativa, es decir, en 
algunas corporaciones en las que se conoce del 
intento por crear un espacio para discutir los 
temas que impactan en la población femenina y 
desde allí proponer una agenda de género para 
la entidad territorial, además de contar con la 
voluntad política para articular el trabajo en pro de 

los derechos de las mujeres, lo cual, es ya difícil, 
se exige un sustento jurídico que posibilite dar 
viabilidad a concretar la proposición.

La posibilidad de creación de una modalidad 
de Comisión, no debe dar lugar a confundirse con 
una permanente, ya que perdería toda posibilidad 
de trámite y para efectos de promover el tema 
de género en los territorios lo que se necesita es 
que la perspectiva de género se visibilice en la 
comisión del plan, la de presupuesto y en la otra 
de temas sociales, no podemos volver la Igualdad 
de Género un tema que no se incluya en todas 
las Comisiones y en los temas neurálgicos de un 
municipio. 

Cabe mencionar los relevantes aspectos que la 
Mesa de Género de la Cooperación Internacional 
en Colombia en la Cartilla diseñada para las 
Mujeres representantes, señala como ventajas de 
unir esfuerzos:

“Algunos de los principales resultados que se 
pueden obtener al trabajar conjuntamente en las 
corporaciones públicas son:

Tranversalización del enfoque de género en las 
normas, planes de desarrollo, políticas, planes y 
programas públicos.

Sensibilización de representantes, partidos 
políticos y funcionarios públicos sobre la 
importancia de la perspectiva de género en la 
construcción de políticas públicas.

Visibilización del trabajo y liderazgo de las 
integrantes de las comisiones o bancadas en las 
corporaciones públicas.

Promoción de la participación y el 
empoderamiento de las mujeres en diferentes 
ámbitos, así como mayor eficacia en la atención 
de sus necesidades, generando espacios de 
comunicación e incidencia tanto con los órganos 
públicos como con la opinión pública.

Generación de ambientes de discusión sobre 
los asuntos de género entre partidos políticos, 
corporaciones públicas, gobiernos locales y 
sociedad civil.

Fomento de cambios institucionales y culturales 
en las dinámicas internas de las corporaciones 
públicas y los partidos y movimientos políticos”.2

Así como retomar lo anotado en la Cartilla 
menciona, que insta a abrir la vía legal para 
espacios institucionales de trabajo a nivel local, 
en pro de los derechos de las colombianas:

“… es fundamental abrir espacios de 
construcción y fortalecimiento del trabajo conjunto 
de las mujeres en las distintas corporaciones 
públicas del país, ya que esto contribuirá en gran 
medida a que la incorporación de la equidad de 
género, en todos los campos y procesos públicos 
del nivel nacional y local (políticas públicas, 

2 Página 16-17. Cartilla publicada por la Mesa de Género 
de la Cooperación Internacional en Colombia, Mujeres 
en la Política: Estrategias de Trabajo Conjunto.
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proyectos, leyes, acuerdos, ordenanzas, planes de 
desarrollo, etc.), sea una realidad en Colombia”3

Por tal motivo, es necesario que se formule una 
ley en la que se autorice expresamente, la creación 
de la Comisión para la Equidad de la Mujer en 
los Cabildos Departamentales, Distritales y 
Municipales. Una ley que sea el soporte para 
que los concejales y diputados puedan presentar 
proyectos de Acuerdo que creen la Comisión 
para la Equidad de la Mujer al interior de su 
Corporación.

IV. PROPUESTA DE ARTICULADO
Radica principalmente en adicionar la Ley 136 

de 1994, el Decreto-ley 1421 de 1993, y el Decreto 
Extraordinario número 1222 de 1986, permitiendo 
que anexo a las Comisiones Permanentes que 
desarrollan las labores propias de cada Cabildo 
y a las que debe pertenecer por obligación cada 
concejal(a) o diputado(a) electo(a), se pueda 
crear la Comisión para la Equidad de la Mujer, 
sin que la pertenencia voluntaria y optativa en la 
Comisión para la Equidad de la Mujer obstruya su 
participación en la Comisión Permanente.

V.  REFERENTES INTERNACIONALES
Existen diversos instrumentos internacionales 

que han sido ratificados por el Estado 
colombiano, la mayoría hace parte del Bloque de 
Constitucionalidad.

Entre los instrumentos internacionales que 
reconocen los derechos civiles y políticos a las 
mujeres se encuentran: 

• Convención Interamericana sobre la Con-
cesión de los Derechos Políticos a la Mujer 
(1948).

• Convención sobre los Derechos Políticos 
de la Mujer (1952)

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (PIDCP) – Ley 74 de 1968.

• Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales (PIDESC) – Ley 
74 de 1968.

A partir de dichos desarrollos legislativos se 
dio paso a la creación de nuevos instrumentos 
(convenciones, declaraciones, resoluciones) 
que consagraron el principio de igualdad y 
no discriminación ante la ley y establecieron 
orientaciones para la prevención, sanción y 
erradicación de la violencia contra la mujer. 
Algunos contenidos importantes en la materia son: 

• Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos (1969). 

• Convención sobre los Derechos Políticos 
de la Mujer – Ley 35 de 1986

• Convención para la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación contra la Mu-
jer, CEDAW y su Protocolo Facultativo - 
Ley 51 de 1981

3 Página 32. Ibídem.

• Resoluciones números 1325 de 2000 y 
1820 de 2008 del Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas, alusivas al derecho 
de participación de las mujeres en la solu-
ción de los conflictos armados internos y al 
reconocimiento de la violación y otras for-
mas de violencia sexual como crímenes de 
lesa humanidad.

• Convenio número 183 de 2000 de la OIT 
sobre Protección a la Maternidad 

VI. MARCO CONSTITUCIONAL 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

COLOMBIA
Artículo 13. Todas las personas nacen libres e 

iguales ante la ley, recibirán la misma protección 
y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión 
política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para 
que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o 
marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas 
personas que por su condición económica, física 
o mental, se encuentren en circunstancia de 
debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 
maltratos que contra ellas se cometan.

Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a 
participar en la conformación, ejercicio y control 
del poder político. Para hacer efectivo este 
derecho puede: 

1.  Elegir y ser elegido. 
2.  Tomar parte en elecciones, plebiscitos, re-

ferendos, consultas populares y otras for-
mas de participación democrática. 

3.  Constituir partidos, movimientos y agrupa-
ciones políticas sin limitación alguna; for-
mar parte de ellos libremente y difundir sus 
ideas y programas.

4.  Revocar el mandato de los elegidos en los 
casos y en la forma que establecen la Cons-
titución y la ley. 

5.  Tener iniciativa en las corporaciones pú-
blicas. 

6.  Interponer acciones públicas en defensa de 
la Constitución y de la ley. 

7.  Acceder al desempeño de funciones y car-
gos públicos, salvo los colombianos, por 
nacimiento o por adopción, que tengan do-
ble nacionalidad. La ley reglamentará esta 
excepción y determinará los casos a los 
cuales ha de aplicarse.

Las autoridades garantizarán la adecuada y 
efectiva participación de la mujer en los niveles 
decisorios de la Administración Pública.
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Artículo 43. La mujer y el hombre tienen 
iguales derechos y oportunidades. La mujer 
no podrá ser sometida a ninguna clase de 
discriminación. Durante el embarazo y después 
del parto gozará de especial asistencia y 
protección del Estado, y recibirá de éste subsidio 
alimentario si entonces estuviere desempleada 
o desamparada.

Artículo 107. Se garantiza a todos los 
ciudadanos el derecho a fundar, organizar y 
desarrollar partidos y movimientos políticos, y la 
libertad de afiliarse a ellos o de retirarse.

En ningún caso se permitirá a los ciudadanos 
pertenecer simultáneamente a más de un partido 
o movimiento político con personería jurídica.

Los Partidos y Movimientos Políticos se 
organizarán democráticamente y tendrán como 
principios rectores la transparencia, objetividad, 
moralidad, la equidad de género, y el deber de 
presentar y divulgar sus programas políticos.

Para la toma de sus decisiones o la escogencia 
de sus candidatos propios o por coalición, 
podrán celebrar consultas populares o internas 
o interpartidistas que coincidan o no con las 
elecciones a Corporaciones Públicas, de acuerdo 
con lo previsto en sus Estatutos y en la ley.

En el caso de las consultas populares se 
aplicarán las normas sobre financiación y 
publicidad de campañas y acceso a los medios 
de comunicación del Estado, que rigen para las 
elecciones ordinarias. Quien participe en las 
consultas de un partido o movimiento político o 
en consultas interpartidistas, no podrá inscribirse 
por otro en el mismo proceso electoral. El 
resultado de las consultas será obligatorio.

Los directivos de los Partidos y Movimientos 
Políticos deberán propiciar procesos de 
democratización interna y el fortalecimiento del 
régimen de bancadas.

Los Partidos y Movimientos Políticos deberán 
responder por toda violación o contravención a las 
normas que rigen su organización, funcionamiento 
o financiación, así como también por avalar 
candidatos elegidos en cargos o Corporaciones 
Públicas de elección popular, quienes hayan 
sido o fueren condenados durante el ejercicio 
del cargo al cual se avaló mediante sentencia 
ejecutoriada en Colombia o en el exterior por 
delitos relacionados con la vinculación a grupos 
armados ilegales y actividades del narcotráfico o 
de delitos contra los mecanismos de participación 
democrática o de lesa humanidad.

Los partidos o movimientos políticos también 
responderán por avalar a candidatos no elegidos 
para cargos o Corporaciones Públicas de 
Elección Popular, si estos hubieran sido o fueren 
condenados durante el período del cargo público 
al cual se candidatizó, mediante sentencia 
ejecutoriada en Colombia o en el exterior por 
delitos relacionados con la vinculación a grupos 

armados ilegales y actividades del narcotráfico, 
cometidos con anterioridad a la expedición del 
aval correspondiente.

Las sanciones podrán consistir en multas, 
devolución de los recursos públicos percibidos 
mediante el sistema de reposición de votos, hasta 
la cancelación de la personería jurídica. Cuando 
se trate de estas condenas a quienes fueron electos 
para cargos uninominales, el partido o movimiento 
que avaló al condenado, no podrá presentar 
candidatos para las siguientes elecciones en 
esa Circunscripción. Si faltan menos de 18 
meses para las siguientes elecciones, no podrán 
presentar terna, caso en el cual, el nominador 
podrá libremente designar el reemplazo.

Los directivos de los partidos a quienes se 
demuestre que no han procedido con el debido 
cuidado y diligencia en el ejercicio de los derechos 
y obligaciones que les confiere Personería 
Jurídica también estarán sujetos a las sanciones 
que determine la ley.

También se garantiza a las organizaciones 
sociales el derecho a manifestarse y a participar 
en eventos políticos.

Quien siendo miembro de una corporación 
pública decida presentarse a la siguiente elección, 
por un partido distinto, deberá renunciar a la 
curul al menos doce (12) meses antes del primer 
día de inscripciones.

Parágrafo transitorio 1°. Sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 134, dentro de los dos 
(2) meses siguientes a la entrada en vigencia del 
presente acto legislativo, autorízase, por una sola 
vez, a los miembros de los Cuerpos Colegiados de 
elección popular, o a quienes hubieren renunciado 
a su curul con anterioridad a la vigencia del 
presente acto legislativo, para inscribirse en un 
partido distinto al que los avaló, sin renunciar a 
la curul o incurrir en doble militancia.

Parágrafo transitorio 2°. El Gobierno nacional 
o los miembros del Congreso presentarán, antes 
del 1° de agosto de 2009, un Proyecto de Ley 
Estatutaria que desarrolle este artículo.

El proyecto tendrá mensaje de urgencia y 
sesiones conjuntas y podrá ser objeto de mensaje 
de insistencia si fuere necesario. Se reducen a 
la mitad los términos para la revisión previa de 
exequibilidad del Proyecto de Ley Estatutaria, 
por parte de la Corte Constitucional.

VII. JURISPRUDENCIA 
4MUJER-Sujeto constitucional de especial 

protección/DERECHO A LA IGUALDAD 
ENTRE HOMBRE Y MUJER-Establecimiento 
de privilegio a favor de la mujer en solución de 
necesidades insatisfechas

1. La mujer es un sujeto de especial protec-
ción, de protección reforzada, al interior 

4 www.constitucional.gov.co Sentencia C- 667/06, M. P. 
Doctor Jaime Araújo Rentería.

http://www.constitucional.gov
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de nuestro Cuerpo normativo constitucio-
nal. En consecuencia, no se encuentra en la 
misma situación constitucional que el hom-
bre, que si bien es un sujeto de protección 
constitucional, su protección no es especial 
ni reforzada. 

Con el propósito de dar cumplimiento al 
anterior mandato constitucional de proteger y 
garantizar los derechos de la mujer de manera 
especial y reforzada, la misma Constitución, 
los tratados internacionales y la jurisprudencia 
constitucional; han determinado el uso de 
“acciones afirmativas” medidas estas en pro de 
ciertas personas o grupos de especial protección, 
sin tener que extender el beneficio resultante a 
otras personas o grupos, sin que ello apareje una 
violación del artículo 13 de la Carta. 

Así las cosas, y como en múltiples ocasiones 
lo ha señalado esta Corporación, el trato 
diferenciado ante dos situaciones diversas no 
constituye necesariamente una discriminación.

5.  El derecho a la igualdad se predica, para 
su exigencia, de situaciones objetivas y no 
meramente formales. En otras palabras, el 
derecho mencionado debe valorarse a la 
luz de la identidad entre los iguales y de di-
ferencia entre los desiguales. Así entonces, 
una norma jurídica no puede efectuar re-
gulaciones diferentes ante supuestos igua-
les, aunque puede hacerlo si los supuestos 
son distintos. Esta manera de concebir 
el derecho a la igualdad, desde su visión 
material, evita que el mismo derecho sea 
observado desde una visión igualitarista y 
meramente formal. Situación anterior que 
sería contraria a la Constitución a la luz 
del artículo 13: “… El Estado promoverá 
las condiciones para que la igualdad sea 
real efectiva y adoptará medidas a favor 
de grupos discriminados o marginados…” 
(Subrayado fuera de texto).

La Sentencia C-371 de 2000, de esta 
Corporación manifestó:

“La situación histórica de la mujer en 
Colombia. Una breve reseña de los cambios 
normativos”.

22-  No hay duda alguna de que la mujer ha 
padecido históricamente una situación de 
desventaja que se ha extendido a todos los 
ámbitos de la sociedad y especialmente a 
la familia, a la educación y al trabajo. Aun 
cuando hoy, por los menos formalmente, 
se reconoce igualdad entre hombres y mu-
jeres, no se puede desconocer que para 

5  Sentencias T-553 de 1994, T-207 de 1997, T-011 de 
1999, T-1103 de 2000, C-1112 de 2000, C-101 de 2003, 
entre otras.

ello las mujeres han tenido que recorrer 
un largo camino.

A este propósito de reconocimiento de la 
igualdad jurídica de la mujer se sumó también 
el Constituyente de 1991. Por primera vez, en 
nuestro ordenamiento superior se reconoció 
expresamente que “la mujer y el hombre tienen 
iguales derechos y oportunidades” y que “la 
mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de 
discriminación”. 

Ahora bien: aun cuando la igualdad 
formal entre los sexos se ha ido incorporando 
paulatinamente al ordenamiento jurídico 
colombiano, lo cierto es que la igualdad 
sustancial todavía continúa siendo una meta, tal 
y como lo ponen de presente las estadísticas que 
a continuación se incluyen. 

Hacer parte del género al que pertenecen 
las mujeres, contó con especial deferencia por 
parte de Constituyente de 1991. Este conocedor 
de las desventajas vividas por la mujer, optó 
por privilegiarla de manera clara, pensando en 
equilibrar la situación ya harto desequilibrada 
y en aumentar su protección a la luz de aparato 
estatal. 

Por consiguiente, la mujer es sujeto 
constitucional de especial protección y en esa 
medida no solo sus derechos generales sino 
igualmente los específicos, requieren de atención 
fija por parte de todo el poder público, donde se 
incluyen los operadores jurídicos. 

Así pues, lo que doctrinalmente se ha deno-
minado “acciones afirmativas” fue expresamente 
permitido en la Carta para que el legislador 
pudiera adoptar medidas en pro de ciertas 
personas o grupos, sin tener que extender el 
beneficio resultante a otras personas o grupos, 
sin que ello comportara una violación del artículo 
13 de la Carta. Dichas medidas se concretan en 
la facultad con la que cuenta el legislador para 
apelar a la raza, al sexo –categorías en principio 
sospechosas como criterio de discriminación-, 
con el fin de aminorar el efecto nocivo de las 
prácticas sociales que han ubicado a esos grupos 
en posiciones desfavorables. Ahora bien, las 
medidas –por obvias razones– no pueden servir 
sino al fin para el cual han sido ideadas; es decir, 
no para marginar a ciertas personas o grupos ni 
para perpetuar desigualdades. 

VIII.  IMPACTO FISCAL
La presente ley no genera IMPACTO FISCAL 

porque no ordena gasto alguno ni otorga beneficios 
tributarios.

En razón a las anteriores consideraciones 
nos permitimos presentar ante los honorables 
congresistas la presente iniciativa para su 
discusión y aprobación.

Presentado por las Mujeres de la Comisión 
Legal para la Equidad de la Mujer del Congreso 
de la República de Colombia.
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IX. PROPOSICIÓN.
Con fundamento en las anteriores considera-

ciones, de manera respetuosa solicito a la Plenaria 
de la Cámara de Representantes dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 025 de 2017, 
por medio del cual se modifica la Ley 136 de 
1994, el Decreto-ley 1421 de 1993 y el Decreto 
Extraordinario número 1222 de 1986, se dictan 
normas para crear la Comisión para la Equidad 
de la Mujer en los Concejos y Asambleas y se 
dictan otras disposiciones.

Cordialmente, 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 025 

DE 2017 CÁMARA
 por medio al cual se modifica la Ley 136 de 1994, el 
Decreto-ley 1421 de 1993 y el Decreto Extraordinario 

número 1222 de 1986, se dictan normas para crear 
la Comisión para la Equidad de la Mujer en los 

Concejos y Asambleas y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia:
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un nuevo inciso al 
artículo 25 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará 
así:

Artículo 25. Comisiones. Los concejos 
integrarán comisiones permanentes encargadas de 
rendir informe para primer debate a los proyectos 
de acuerdo, según los asuntos o negocios de que 
éstas conozcan y el contenido del proyecto acorde 
con su propio reglamento. Si dichas comisiones 
no se hubieren creado o integrado, los informes se 
rendirán por las Comisiones Accidentales que la 
Mesa Directiva nombre para tal efecto.

Todo concejal deberá hacer parte de una 
comisión permanente y en ningún caso podrán 
pertenecer a dos o más comisiones permanentes.

Inciso Nuevo. Además de las Comisiones 
Permanentes, con el objeto de fomentar la 
participación de la mujer en el ejercicio de 
la labor normativa y de control político, los 
Concejos Municipales podrán crear la Comisión 
para la Equidad de la Mujer, la cual tendrá 
como funciones además de las que el Concejo 
delegue, dictar su propio reglamento, ejercer el 
control político así como el seguimiento a las 
iniciativas relacionadas con los temas de género, 
promover la participación de las mujeres en los 
cargos de elección popular y de designación, ser 
interlocutoras de las organizaciones y grupos 
de mujeres, al igual que fomentar y desarrollar 

estrategias de comunicación sobre temas 
relacionados con los derechos de las mujeres y 
las políticas públicas existentes. 

Para la conformación se tendrá en cuenta a 
todas las mujeres cabildantes de la Corporación 
respectiva de igual forma la participación 
voluntaria y optativa de los hombres Concejales.

Artículo 2°. Adiciónese un nuevo inciso al 
artículo 19 del Decreto-ley 1421 de 1993, el cual 
quedará así:

Artículo 19. El Concejo creará las comisiones 
que requiera para decidir sobre los proyectos de 
acuerdo en primer debate y para despachar otros 
asuntos de su competencia.

Todos los concejales deberán hacer parte de 
una comisión permanente. Ningún concejal podrá 
pertenecer a más de una comisión.

Inciso Nuevo. Además de las Comisiones 
Permanentes, el Concejo de Bogotá con el 
objeto de fomentar la participación de la 
mujer en el ejercicio de la labor normativa y de 
control político, podrán crear la Comisión para 
la Equidad de la Mujer, la cual tendrá como 
funciones además de las que el Concejo del 
Distrito delegue, dictar su propio reglamento, 
ejercer control político, así como el seguimiento 
a las iniciativas relacionadas con los temas 
de género, promover la participación de las 
mujeres en los cargos de elección popular 
y de designación, ser interlocutoras de las 
organizaciones y grupos de mujeres, al igual 
que fomentar y desarrollar estrategias de 
comunicación sobre temas relacionadas con los 
derechos de las mujeres y las políticas públicas 
existentes.

Para la conformación se tendrá en cuenta 
a todas las mujeres cabildantes del Concejo 
de Bogotá, de igual forma la participación 
voluntaria y optativa de los hombres Concejales.

Artículo 3°. Adiciónese un nuevo inciso al 
artículo 36 del Decreto número 1222 de 1986, el 
cual quedará así:

Artículo 36. Las asambleas deberán integrar 
comisiones encargadas de dar informes para 
segundo y tercer debate a los proyectos de 
ordenanza, según los asuntos o negocios de que 
dichas comisiones conozcan y el contenido del 
proyecto. 

Ningún Diputado Podrá pertenecer a más de dos 
(2) comisiones permanentes y obligatoriamente 
deberá ser miembro de una. 

Inciso Nuevo. Además de las Comisiones 
Permanentes, las Asambleas con el objeto de 
fomentar la participación de la mujer en el 
ejercicio de la labor normativa y de control 
político, las Asambleas Departamentales 
podrán crear la Comisión para la Equidad de 
la Mujer, la cual tendrá como funciones además 
de las que la Asamblea delegue, dictar su propio 
reglamento, ejercer control político, así como el 
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seguimiento a las iniciativas relacionadas con 
los temas de género, promover la participación 
de las mujeres en los cargos de elección 
popular y de designación, ser interlocutoras 
de las organizaciones y grupos de mujeres, al 
igual que fomentar y desarrollar estrategias de 
comunicación sobre temas relacionadas con los 
derechos de las mujeres y las políticas públicas 
existentes.

Para la conformación se tendrá en cuenta a 
todas las mujeres cabildantes de la Corporación 
respectiva de igual forma la participación 
voluntaria y optativa de los hombres Diputados.

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de su 
promulgación.

Cordialmente, 

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 025 DE 2017 CÁMARA
por medio al cual se modifica la Ley 136 de 1994, el 
Decreto-ley 1421 de 1993 y el Decreto Extraordinario 
número 1222 de 1986, se dictan normas para crear la 
Comisión para la Equidad de la Mujer en los concejos 

y asambleas y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia:
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un nuevo inciso al 
artículo 25 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará 
así:

Artículo 25. Comisiones. Los concejos 
integrarán comisiones permanentes encargadas de 
rendir informe para primer debate a los proyectos 
de acuerdo, según los asuntos o negocios de que 
éstas conozcan y el contenido del proyecto acorde 
con su propio reglamento. Si dichas comisiones 
no se hubieren creado o integrado, los informes se 
rendirán por las Comisiones Accidentales que la 
Mesa Directiva nombre para tal efecto.

Todo concejal deberá hacer parte de una 
comisión permanente y en ningún caso podrán 
pertenecer a dos o más comisiones permanentes.

Además de las Comisiones Permanentes, 
con el objeto de fomentar la participación de la 
mujer en el ejercicio de la labor normativa y de 
control político, los Concejos Municipales podrán 
crear la Comisión para la Equidad de la Mujer, 
la cual tendrá como funciones además de las que 
el Concejo delegue, dictar su propio reglamento, 
ejercer el control político así como el seguimiento 
a las iniciativas relacionadas con los temas de 

género, promover la participación de las mujeres 
en los cargos de elección popular y de designación, 
ser interlocutoras de las organizaciones y grupos 
de mujeres, al igual que fomentar y desarrollar 
estrategias de comunicación sobre temas 
relacionados con los derechos de las mujeres y las 
políticas públicas existentes. 

Para la conformación se tendrá en cuenta a 
todas las mujeres cabildantes de la Corporación 
respectiva de igual forma la participación 
voluntaria y optativa de los hombres Concejales.

Artículo 2°. Adiciónese un nuevo inciso al 
artículo 19 del Decreto-ley 1421 de 1993, el cual 
quedará así:

Artículo 19. El Concejo creará las comisiones 
que requiera para decidir sobre los proyectos de 
acuerdo en primer debate y para despachar otros 
asuntos de su competencia.

Todos los concejales deberán hacer parte de 
una comisión permanente. Ningún concejal podrá 
pertenecer a más de una comisión.

Además de las Comisiones Permanentes, el 
Concejo de Bogotá con el objeto de fomentar 
la participación de la mujer en el ejercicio de 
la labor normativa y de control político, podrán 
crear la Comisión para la Equidad de la Mujer, 
la cual tendrá como funciones además de las que 
el Concejo del Distrito delegue, dictar su propio 
reglamento, ejercer control político, así como el 
seguimiento a las iniciativas relacionadas con 
los temas de género, promover la participación 
de las mujeres en los cargos de elección popular 
y de designación, ser interlocutoras de las 
organizaciones y grupos de mujeres, al igual que 
fomentar y desarrollar estrategias de comunicación 
sobre temas relacionadas con los derechos de las 
mujeres y las políticas públicas existentes.

Para la conformación se tendrá en cuenta a 
todas las mujeres cabildantes del Concejo de 
Bogotá, de igual forma la participación voluntaria 
y optativa de los hombres Concejales.

Artículo 3°. Adiciónese un nuevo inciso al 
artículo 36 del Decreto número 1222 de 1986, el 
cual quedará así:

Artículo 36. Las Asambleas deberán integrar 
comisiones encargadas de dar informes para 
segundo y tercer debate a los proyectos de 
ordenanza, según los asuntos o negocios de que 
dichas comisiones conozcan y el contenido del 
proyecto. 

Ningún Diputado podrá pertenecer a más de dos 
(2) comisiones permanentes y obligatoriamente 
deberá ser miembro de una. 

Además de las Comisiones Permanentes, 
las Asambleas con el objeto de fomentar la 
participación de la mujer en el ejercicio de la labor 
normativa y de control político, las Asambleas 
Departamentales podrán crear la Comisión para la 
Equidad de la Mujer, la cual tendrá como funciones 
además de las que la Asamblea delegue, dictar su 
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propio reglamento, ejercer control político, así 
como el seguimiento a las iniciativas relacionadas 
con los temas de género, promover la participación 
de las mujeres en los cargos de elección popular 
y de designación, ser interlocutoras de las 
organizaciones y grupos de mujeres, al igual que 
fomentar y desarrollar estrategias de comunicación 
sobre temas relacionadas con los derechos de las 
mujeres y las políticas públicas existentes.

Para la conformación se tendrá en cuenta a 
todas las mujeres cabildantes de la Corporación 
respectiva de igual forma la participación 
voluntaria y optativa de los hombres Diputados.

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de su 
promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado sin 
modificaciones el presente proyecto de ley según 
consta en Acta número 19 de marzo 21 de 2018. 
Anunciado entre otras fechas el 20 de marzo de 
2018 según consta en Acta número 18 de la misma 
fecha. 

* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 047  

DE 2017 CÁMARA
por medio de la cual se modifica la Ley 1429 de 2010 

Ley de Formalización y Generación de Empleo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
174 y 175 de la Ley 5ª de 1992 y en atención a la 
designación efectuada por la Mesa Directiva de 
la Comisión Tercera Constitucional Permanente 
de la Honorable Cámara de Representantes, nos 
permitimos presentar el informe de ponencia para 
segundo debate al Proyecto de ley número 047 de 
2017 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1429 de 2010 Ley de Formalización y 
Generación de Empleo.

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
DE LEY

El proyecto de ley que nos ocupa corresponde 
a una iniciativa presentada por la Honorable 
Congresista Nohora Stella Tovar Rey, Senadora 
electa y miembro del Partido Centro Democrático, 
la cual fue radicada en la Secretaria General de la 
Cámara de Representantes el día 27 de julio de los 
corrientes y publicada en la Gaceta del Congreso 
número 617 de 2017. 

Remitido a la Comisión Tercera de la Cámara 
de Representantes, la Mesa Directiva designa 
como ponente a la Representante Lina María 

Barrera Rueda y el Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda, mediante el Oficio C.T.C.P. 3.3-092-
c-17 del 21 de septiembre de 2017.

Posteriormente, tras la radicación de la ponencia 
para primer debate el día 10 de octubre de 2017, 
y cumpliendo con el anuncio correspondiente el 
pasado 24 de octubre de 2017, en sesión del 31 de 
octubre de la misma anualidad fue APROBADO 
en primer debate sin modificaciones el Proyecto 
de ley en Cuestión número 047 de 2017 Cámara. 
Lo anterior, en cumplimiento del artículo 8° del 
Acto Legislativo número 01 de 2003.

2. OBJETO DEL PROYECTO
El proyecto de ley pretende, de acuerdo con 

su contenido, modificar la Ley 1429 de 2010 
“Por la cual se expide la Ley de Formalización 
y Generación de Empleo” en su artículo 11, en lo 
que refiere a reconocer también a los empleadores 
que permitan la inserción laboral de personas 
varones mayores de cincuenta (50) años, los 
beneficios que establece dicho artículo. 

3. CONTENIDO DEL PROYECTO
El Proyecto de ley número 047 de 2017 Cámara 

consta de 3 artículos, incluida la vigencia, los 
cuales contienen:

El artículo 1° introduce el proyecto y establece 
el objeto general, el cual busca incluir a las personas 
hombres mayores de 50 años en el artículo 11 de 
la Ley 1429 de 2010 para facilitar de esa manera 
la inserción y reinserción laboral, sin modificar en 
su contenido el resto del articulado

El artículo 2° establece en concreto la 
modificación del artículo 11 de la Ley 1429 de 
2010 en su inciso primero, ampliando su alcance 
en el parágrafo quinto.

Finalmente, el artículo 3° declara vigente la 
ley a partir de la fecha de su promulgación. 

4. MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO 
DE LEY

El Proyecto de ley número 47 de 2017 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1429 
de 2010 Ley de Formalización y Generación de 
Empleo a que se refiere la presente ponencia, 
cumple con lo establecido en el artículo 140 
numeral 1 de la Ley 5ª de 1992.

De igual manera cumple con los artículos 
154, 157, 158 y 169 de la Constitución Política 
referentes a la Iniciativa Legislativa, formalidades 
de Publicidad, Unidad de Materia y título de la ley. 
Así mismo con el artículo 150 de la Carta Política 
que manifiesta que dentro de las funciones del 
Congreso está la de hacer las leyes.

5. COMENTARIOS DEL PROYECTO DE 
LEY

De conformidad con la exposición de motivos 
del Proyecto de ley número 047 de 2017 Cámara, 
esta iniciativa se funda en generar condiciones 
al empleador que permitan incluir la inserción 
laboral de personas hombres mayores de 50 años, 
los cuales son una población laboralmente activa 
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pero que por circunstancias especiales y diversas, 
no ha permitido que accedan y/o se vinculen 
adecuadamente a empleos formales. Para ello se 
pretende modificar parcialmente el artículo 11 de 
la Ley 1429 de 2010.

Para ello el proyecto de ley en cuestión 
encuentra su fundamento legal en el artículo 25 
de la Constitución Política Colombiana, así como 
del antecedente jurisprudencial establecido en la 
Sentencia T-357 de 2016 y en diversos estudios e 
investigaciones. 

Superado el marco constitucional y legal que 
soportan el proyecto de ley, los autores exponen 
el móvil fundamental del proyecto, el cual se 
funda en la promoción y protección de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales de 
todas las personas, buscando en concreto que las 
personas adultas de una determinada edad sigan 
participando plenamente, sin discriminación y en 
condiciones de igualdad.

“Es por ello que surge la necesidad de 
implementar en esta ley nuevos sujetos de 
protección que entren a integrarse en estos 
beneficios, que recaen en la mejora de los ingresos 
de la población informal, de los desempleados 
en condiciones de desventaja y de los pequeños 
empresarios. Sujetos como los hombres mayores 
de 50 años, que han sido relegados por la actividad 
legislativa, en el ejercicio de la protección especial 
de sus derechos, pues aun siendo evidente su 
situación de alto riesgo laboral, debido a su edad 
poco apetecible en el contexto de contratación por 
parte de los empleadores nacionales, no han sido 
incluidos como beneficiarios de estas medidas, 
provocando un incremento en la desigualdad y el 
abandono estatal a estos ciudadanos, problemas 
previsibles en el deterioro de la calidad de salud 
de estos individuos y de la calidad de vida tanto 
de ellos como de los congéneres que le rodean en 
su ámbito familiar.

“Además de la evidente protección, a una 
significativa parte de la población nacional, 
constituida por las mujeres y hombres mayores de 
40 años en el primer caso y de 50 en el segundo, 
para que puedan continuar con aplicación su 
capacidad laboral y por esta su sustento y el 
de su círculo familiar, representando con esto 
considerable disminución, en las brechas sociales 
y en los gastos públicos evitables, representados 
en un mayor gasto en políticas públicas de la 
salud y promoción de medidas de protección a 
los adultos mayores en estado de insolvencia e 
indefensión por parte del Estado a razón de que 
ante el vacío de protección y beneficio legal a 
estos sujetos para que por medio de su actividad 
laboral, puedan llegar a alcanzar un sustento 
para su vejez, estos adultos mayores quedan 
relegados al abandono y las carencias producto 
de tales vicisitudes”.

Llegados a este punto y luego de hacer unas 
referencias a las expectativas laborales, mercado 

laboral, cargas tributarias y derecho comparado, 
la Congresista que presenta el proyecto insiste en 
la necesidad de legislar a favor de esta población 
potencialmente vulnerable.
CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES

El Proyecto de ley número 47 de 2017 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1429 de 
2010 Ley de Formalización y Generación de 
Empleo a que se refiere la presente ponencia, 
busca otorgar los beneficios que establece 
el artículo 11 de la Ley 1429 de 2010 a los 
empresarios que contraten hombres mayores 
de 50 años de edad y que durante el último año 
hayan estado sin trabajo.

La vejez es un proceso biológico que se 
desarrolla desde el primer instante de la vida 
hasta la etapa más avanzada de esta, culminando 
con la muerte. “El envejecimiento es el conjunto 
de transformaciones y/o cambios que aparecen 
en el individuo a lo largo de la vida: es la 
consecuencia de la acción del tiempo sobre los 
seres vivos. Los cambios son bioquímicos, 
fisiológicos, morfológicos, sociales, psicológicos, 
y funcionales1”.

Siendo Colombia un Estado Social de 
Derecho, uno de los pilares fundamentales para 
lograr una vida digna dentro de este estado es 
el gozar de un empleo formal y que garantice 
tan siquiera el mínimo vital. Es por esto que la 
Constitución Política de Colombia en su artículo 
25 ha establecido el trabajo como un Derecho 
Fundamental, el cual reza así: “El trabajo es un 
derecho y una obligación social y goza, en todas 
sus modalidades, de la especial protección del 
Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo 
en condiciones dignas y justas.” 

Una vez observado dicho mandato constitu-
cional, se convierte en imperativo la labor del 
legislador de garantizar y promover, en este caso 
la inserción laboral de un grupo poblacional 
al cual se le ha venido lesionando su Derecho 
Fundamental al trabajo.

Siguiendo con la línea de protección consti-
tucional, el máximo organismo de cierre de la 
jurisdicción constitucional, ha resaltado mediante 
Sentencia T-357 de 2016 de la Corte Constitucional, 
la necesidad de proteger laboralmente a las 
personas que estén próximas a adquirir el derecho 
a la pensión: “En el caso de los prepensionados, 
la Corte ha protegido los derechos de estas 
personas cuando su desvinculación suponga una 
afectación de su mínimo vital derivada del hecho 
de que su salario y eventual pensión son la fuente 
de su sustento económico.” 

1 Castanedo P Cristina, García Hernández Misericordia, 
Noriega B María José, Quintanilla Martínez Manuel. 
Consideraciones generales sobre el envejecimiento, Con-
sultada en http /www.arrakis.es/ seegg/ pdf libro/cap. 1. 
pdf
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Teniendo en cuenta que el objeto del proyecto 
de ley es garantizar el acceso al empleo formal de 
las personas varones mayores de 50 años, estos 
al estar desempleados se encuentran afectados 
ostensiblemente en su mínimo vital, trayendo 
consigo la incapacidad de seguir aportando al 
fondo de pensiones en donde estén vinculados, 
poniendo en riesgo el acceso a la pensión de 
vejez para poder disfrutar de un periodo de retiro 
digno.

Anotamos que si bien el empleo en el país 
habría mostrado una pequeña mejora en los 
últimos años (en el mes de agosto del 2016 
teníamos 22.290.000 personas vinculadas 
laboralmente y mientras que en el mes de agosto 
de 2017 se tenían 22 millones 518 mil personas 
ocupadas), lo cierto es que la tasa de desempleo 
ha desmejorado conforme a la información 
suministrada por el DANE, veamos: 

Fuente: DANE - MERCADO LABORAL - 
PRINCIPALES RESULTADOS - AGOSTO DE 2017. 
Septiembre 29 de 2017.

De igual manera, para el trimestre móvil 
mayo-julio 2017, del total de la población en 
edad de trabajar, el 35,7% se encontraba inactiva. 
Desagregado por sexo, esta proporción fue 25,4% 
para los hombres y 45,5% para las mujeres.

Respecto a los hombres y conforme a la 
investigación “Misión Colombia Envejece” 
(trabajo desarrollado en forma conjunta entre 
la Fundación y Fedesarrollo) se advierte que la 
ocupación laboral de personas hombres mayores 
de 50 años empieza a disminuir ostensiblemente 
al llegar a dicha edad.

Fuente: Fundación Saldarriaga Concha y Fedesarrollo 
(2015). Misión Colombia Envejece. 

Lo anterior se destaca para significar las 
mujeres mayores de 40 años y hombres mayores 
de 50 años son una población en potenciales 
dificultades para acceder a un empleo normal.

Dicho esto, también se advierten ciertas 
dificultades que pueden agravar la situación de los 
hombres mayores de 50 años. 

En efecto, actualmente hay dos requisitos para 
obtener la jubilación: edad y tiempo de aportes al 
sistema. Las mujeres deben tener una edad de 57 
y los hombres de 62. De igual forma se requiere 
un número de semanas cotizadas para acceder a 
este derecho, correspondiendo a 1300 semanas de 
cotización, esto último en tratándose del régimen 
de prima media con prestación definida (RPM). 
En lo que respecta al régimen de ahorro individual 
(RAI), la pensión se logra cuando se obtiene el 
capital necesario.

Así, siendo un objetivo del presente proyecto 
crear medidas para incentivar la inclusión laboral 
de las personas varones mayores de 50 años a 
fin de que puedan alcanzar una pensión, se debe 
decir que el panorama pensional en el país no es 
para nada alentador. La Universidad Externado 
de Colombia, reveló que el 75 por ciento de 
los adultos mayores del país no recibe ninguna 
pensión. Por si fuera poco, el 22 por ciento de 
esta población vive en condiciones de pobreza. 
Esto nos hace saber que el sistema pensional en 
el país es totalmente ineficiente además de ser 
inequitativo. 

A su turno tenemos como agravante que de esos 
casi 21 millones de afiliados que tiene el sistema 
de pensiones colombiano, se estima que solo 7,8 
millones de personas cotiza, lo que implica que 
65% de los colombianos no ahorra para su pensión. 
Cuestión que seguirá empeorando si no se garantiza 
la estabilidad y un acceso pleno al trabajo digno 
para este grupo de personas hombres mayores de 
50 años que en unos cuantos años posteriores se 
contemplarán como prepensionables.

Finalmente y respecto a la efectividad de la 
medida, nos permitimos incorporar las cifras 
de valores solicitados por empresarios como 
beneficiarios del artículo 11 de la Ley 1429 de 2010 
en calidad de contratantes de mujeres mayores de 
40 años según la DIAN:

Consideramos entonces que estas son razones 
más que suficientes para incorporar los beneficios 
que ya trae el artículo 11 de la Ley 1429 de 2010, a 
los empresarios que contraten a hombres mayores 
de 50 años que hayan estado desempleados. 

Con lo anterior, buscamos dar continuidad 
al trámite legislativo de este proyecto en 
segundo debate en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes.
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6. TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISIÓN TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA MARTES TREINTA 

Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017) AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 047 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 1429 de 2010 
Ley de Formalización y Generación de Empleo.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

“Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto incluir a las personas hombres mayores 
de 50 años en el artículo 11 de la Ley 1429 de 
2010 para facilitar de esa manera la inserción y 
reinserción laboral.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 11 de la 
Ley 1429 de 2010, el cual quedará así:

Artículo 11. Descuento en el impuesto sobre 
la renta y complementarios de los aportes 
parafiscales y otras contribuciones de nómina. 
Los empleadores que vinculen laboralmente a 
mujeres que al momento del inicio del contrato 
de trabajo sean mayores de cuarenta (40) años 
y a hombres que sean mayores de 50 años 
y que durante los últimos doce (12) meses 
hayan estado sin contrato de trabajo, podrán 
tomar los aportes al Sena, ICBF y cajas de 
compensación familiar, así como el aporte en 
salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga 
y el aporte al Fondo de Garantía de Pensión 
Mínima correspondientes a los nuevos empleos, 
como descuento tributario para efectos de la 
determinación del Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios, siempre que:

El empleador responsable del impuesto <sic> 
incremente el número de empleados con relación 
al número que cotizaban a diciembre del año 
anterior; e incremente el valor total de la nómina 
(la suma de los ingresos bases de cotización de 
todos sus empleados) con relación al valor de 
dicha nómina del mes de diciembre del año 
gravable inmediatamente anterior al que se va a 
realizar el correspondiente descuento.

Parágrafo 1°. El beneficio de que trata este 
artículo solo aplica para nuevos empleos, sin 
que puedan interpretarse como nuevos empleos 
aquellos que surgen luego de la fusión de empresas.

Parágrafo 2°. Los valores solicitados como 
descuentos tributarios, por concepto de la 
aplicación del presente artículo, no podrán ser 
incluidos además como costo o deducción en 
la determinación del impuesto sobre la renta y 
complementarios, sin perjuicio de lo establecido 
por el inciso 1° del artículo 259 del Estatuto 
Tributario.

Parágrafo 3°. Para efectos de que los aportes 
al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar 
sean reconocidos como descuentos tributarios, 
dichos aportes deberán haber sido efectiva y 
oportunamente pagados.

Parágrafo 4°. No podrán ser beneficiarias de 
este artículo las cooperativas de trabajo asociado 
en relación con sus asociadas.

Parágrafo 5°. El beneficio de que trata este 
artículo solo aplica para mujeres mayores de 
cuarenta (40) años y hombres mayores de cincuenta 
(50) años y en ningún caso podrá exceder de dos 
(2) años por empleado.

Parágrafo 6°. En ningún caso, el descuento 
previsto se podrá realizar sobre los aportes de 
empleadas que se contraten para reemplazar 
personal contratado con anterioridad.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contraria.

7. PLIEGO DE MODIFICACIONES
El pliego de modificaciones que se presenta 

en esta ponencia para segundo debate incluye 
únicamente una propuesta de cambio para el 
parágrafo 6° del artículo 2° del Proyecto de ley 
número 047 de 2017 Cámara, por cuestiones de 
redacción, así:
TEXTO APROBADO 

EN PRIMER 
DEBATE

TEXTO 
PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE

EXPLICACIÓN

Parágrafo 6°. En 
ningún caso, el 
descuento previsto 
se podrá realizar 
sobre los aportes 
de empleadas que 
se contraten para 
reemplazar personal 
contratado con 
anterioridad.

Parágrafo 6°. En 
ningún caso, el 
descuento previsto 
se podrá realizar 
sobre los aportes de 
empleadas empleados 
que se contraten para 
reemplazar personal 
contratado con 
anterioridad.

De acuerdo con 
el contenido del 
proyecto de ley y de 
la inclusión de los 
hombres mayores de 
50 años en la norma, 
ya no tiene sentido 
hablar únicamente de 
empleadas. 
Por lo tanto, es 
necesario, ahora, 
corregir la redacción 
de este apartado y 
hacer referencia a 
empleados, término 
que debe comprender 
a mujeres tanto como 
a hombres. 

De los Honorables Congresistas,

PROPOSICIÓN
Con fundamento en las razones expuestas, 

nos permitimos rendir Ponencia Positiva y 
en consecuencia solicitarle a la Plenaria de 
la Cámara de Representantes dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 047 de 2017 
Cámara, por medio de la cual se modifica la 
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Ley 1429 de 2010 Ley de Formalización y 
Generación de Empleo.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

047 DE 2017 CÁMARA
por medio de la cual se modifica la Ley 1429 de 2010 

Ley de Formalización y Generación de Empleo.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto incluir a las personas hombres mayores 
de 50 años en el artículo 11 de la Ley 1429 de 
2010 para facilitar de esa manera la inserción y 
reinserción laboral.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 11 de la 
Ley 1429 de 2010, el cual quedará así:

Artículo 11. Descuento en el impuesto sobre 
la renta y complementarios de los aportes 
parafiscales y otras contribuciones de nómina. 
Los empleadores que vinculen laboralmente a 
mujeres que al momento del inicio del contrato 
de trabajo sean mayores de cuarenta (40) años y 
a hombres que sean mayores de 50 años y que 
durante los últimos doce (12) meses hayan estado 
sin contrato de trabajo, podrán tomar los aportes 
al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, 
así como el aporte en salud a la subcuenta de 
solidaridad del Fosyga y el aporte al Fondo de 
Garantía de Pensión Mínima correspondientes a 
los nuevos empleos, como descuento tributario 
para efectos de la determinación del Impuesto 
sobre la Renta y Complementarios, siempre que:

El empleador responsable del impuesto <sic> 
incremente el número de empleados con relación 
al número que cotizaban a diciembre del año 
anterior; e incremente el valor total de la nómina 
(la suma de los ingresos bases de cotización de 
todos sus empleados) con relación al valor de 
dicha nómina del mes de diciembre del año 
gravable inmediatamente anterior al que se va a 
realizar el correspondiente descuento.

Parágrafo 1°. El beneficio de que trata este 
artículo solo aplica para nuevos empleos, sin 
que puedan interpretarse como nuevos empleos 
aquellos que surgen luego de la fusión de empresas.

Parágrafo 2°. Los valores solicitados como 
descuentos tributarios, por concepto de la 
aplicación del presente artículo, no podrán ser 
incluidos además como costo o deducción en 
la determinación del impuesto sobre la renta y 
complementarios, sin perjuicio de lo establecido 
por el inciso 1° del artículo 259 del Estatuto 
Tributario.

Parágrafo 3°. Para efectos de que los aportes 
al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar 
sean reconocidos como descuentos tributarios, 
dichos aportes deberán haber sido efectiva y 
oportunamente pagados.

Parágrafo 4°. No podrán ser beneficiarias de 
este artículo las cooperativas de trabajo asociado 
en relación con sus asociadas.

Parágrafo 5°. El beneficio de que trata este 
artículo solo aplica para mujeres mayores de 
cuarenta (40) años y hombres mayores de cincuenta 
(50) años y en ningún caso podrá exceder de dos 
(2) años por empleado.

Parágrafo 6°. En ningún caso, el descuento 
previsto se podrá realizar sobre los aportes de 
empleados que se contraten para reemplazar 
personal contratado con anterioridad.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contraria.

De los honorables Congresistas, 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
(Asuntos Económicos)

Bogotá, D. C., 3 de abril de 2018.
En la fecha se recibió en esta Secretaría la 

ponencia para segundo debate del Proyecto de 
ley número 047 de 2017 Cámara, por medio de 
la cual se modifica la Ley 1429 de 2010 Ley de 
Formalización y Generación de Empleo, y se 
remite a la Secretaría General de la Corporación 
para su respectiva publicación en la Gaceta del 
Congreso, tal y como lo ordena el artículo 156 de 
la Ley 5ª de 1992.

La Secretaria General,

Bogotá, D. C., 3 de abril de 2018.
De conformidad con el artículo 165 de la Ley 5ª 

de 1992. “Reglamento del Congreso autorizamos 
el presente informe”.
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TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISIÓN TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA MARTES TREINTA 

Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017) AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 047 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 1429 de 2010 
Ley de Formalización y Generación de Empleo.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto incluir a las personas hombres mayores 
de 50 años en el artículo 11 de la Ley 1429 de 
2010 para facilitar de esa manera la inserción y 
reinserción laboral.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 11 de la 
Ley 1429 de 2010, el cual quedará así:

Artículo 11. Descuento en el impuesto sobre 
la renta y complementarios de los aportes 
parafiscales y otras contribuciones de nómina. 
Los empleadores que vinculen laboralmente a 
mujeres que al momento del inicio del contrato 
de trabajo sean mayores de cuarenta (40) años 
y a hombres que sean mayores de 50 años 
y que durante los últimos doce (12) meses 
hayan estado sin contrato de trabajo, podrán 
tomar los aportes al Sena, ICBF y cajas de 
compensación familiar, así como el aporte en 
salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga 
y el aporte al Fondo de Garantía de Pensión 
Mínima correspondientes a los nuevos empleos, 
como descuento tributario para efectos de la 
determinación del Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios, siempre que:

El empleador responsable del impuesto <sic> 
incremente el número de empleados con relación 
al número que cotizaban a diciembre del año 
anterior; e incremente el valor total de la nómina 
(la suma de los ingresos bases de cotización de 
todos sus empleados) con relación al valor de 
dicha nómina del mes de diciembre del año 
gravable inmediatamente anterior al que se va a 
realizar el correspondiente descuento.

Parágrafo 1°. El beneficio de que trata este 
artículo solo aplica para nuevos empleos, sin 
que puedan interpretarse como nuevos empleos 
aquellos que surgen luego de la fusión de empresas.

Parágrafo 2°. Los valores solicitados como 
descuentos tributarios, por concepto de la 
aplicación del presente artículo, no podrán ser 
incluidos además como costo o deducción en 
la determinación del impuesto sobre la renta y 
complementarios, sin perjuicio de lo establecido 
por el inciso 1° del artículo 259 del Estatuto 
Tributario.

Parágrafo 3°. Para efectos de que los aportes 
al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar 
sean reconocidos como descuentos tributarios, 
dichos aportes deberán haber sido efectiva y 
oportunamente pagados.

Parágrafo 4°. No podrán ser beneficiarias de 
este artículo las cooperativas de trabajo asociado 
en relación con sus asociadas.

Parágrafo 5°. El beneficio de que trata este 
artículo solo aplica para mujeres mayores de 
cuarenta (40) años y hombres mayores de cincuenta 
(50) años y en ningún caso podrá exceder de dos 
(2) años por empleado.

Parágrafo 6°. En ningún caso, el descuento 
previsto se podrá realizar sobre los aportes de 
empleados que se contraten para reemplazar 
personal contratado con anterioridad.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contraria.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA 

 CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(Asuntos Económicos)

Octubre treinta y uno (31) de dos mil diecisiete 
(2017).

En sesión de la fecha, fue aprobado en primer 
debate sin modificaciones y en los términos 
anteriores, el Proyecto de ley número 047 de 2017 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
1429 de 2010 Ley de Formalización y Generación 
de Empleo, previo anuncio de su votación en sesión 
ordinaria realizada el veinticuatro (24) de octubre 
de dos mil diecisiete (2017), en cumplimiento del 
artículo 8° del Acto Legislativo número 01 de 
2003.

Lo anterior con el fin de que el citado proyecto 
de ley siga su curso legal en segundo debate en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE EN CÁMARA AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 311 DE 2017 CÁMARA, 035 

DE 2016 SENADO
por medio de la cual se modifica el nombre a la 
Empresa Social del Estado Centro Dermatológico 
Federico Lleras Acosta y se dictan otras disposiciones.  

La presente ponencia consta de las siguientes 
partes:
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I.  Trámite.
II.  Objetivo y contenido de la propuesta.
III.  Concepto Ministerio de Salud y la Pro-

tección Social.
IV.  Proposición.
I. TRÁMITE
El proyecto es de autoría del honorable Senador 

Édinson Delgado Ruiz y cuenta con el concepto 
favorable del Ministerio de Salud y la Protección 
Social emitido por el doctor Alejandro Gaviria 
Uribe. 

El proyecto de objeto de estudio fue radicado 
ante la Secretaría General del Senado de la 
República el pasado día 26 de julio de 2016 y 
publicado el día 29 de julio del mismo año en la 
Gaceta del Congreso número 546 de 2016.

La Senadora Doris Clemencia Vega Quiroz 
presento ponencia para primer debate en Comisión 
Primera de Senado, publicada en la Gaceta del 
Congreso número 851 de 2016. Aprobado el 6 de 
diciembre de 2016 por unanimidad. 

La ponencia para segundo debate fue publicada 
en Gaceta del Congreso número 1124 de 2016. 
Aprobado por unanimidad en la plenaria del 
Senado el 14 de junio de 2017.

El 21 de julio del 2017 fue recibido en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
y por designación de la Mesa Directiva de esa 
Comisión le correspondió a la Representante 
Clara Rojas rendir Informe de Ponencia para 
primer debate en la Cámara de Representantes.

La Representante Clara Rojas presentó ponencia 
para primer debate en la Comisión Primera de 
Cámara, publicada en la Gaceta del Congreso 
número 702 de 2017 aprobado el 21 de marzo de 
2018 por unanimidad sin modificaciones. 

El texto que se pone a consideración de la 
plenaria es el mismo que fue aprobado en la sesión 
del 21 de marzo de 2018 por parte de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, es decir, el texto se presenta 
sin modificaciones.

II.  OBJETIVO, CONTENIDO Y 
JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA
Este proyecto tiene como objetivo fundamental 

el que sea reformado el artículo 1° del Decreto-ley 
1257 de 1994, “por el cual se transforma la Unidad 
Administrativa Especial Centro Dermatológico 
Federico Lleras Acosta en Empresa Social del 
Estado del orden nacional”, en el que se establece 
la denominación de la E.S.E. 

Fundamenta su intención en el reconocimiento 
que se le hiciere al Centro Dermatológico Federico 
Lleras Acosta como un Hospital Universitario, 
para esto, precisan que la nueva denominación 
de la E.S.E., bajo circunstancias previsibles, no 
afectará ni su estructura tanto institucional como la 
funcional, entre la cual se encuentra la prestación 
de los servicios a su cargo.

El Proyecto de ley número 35 de 2016 cuenta 
con tres artículos incluyendo el de la vigencia.

A. Hospital Universitario
Un Hospital Universitario es el lugar dedicado 

a la asistencia, docencia e investigación médica. 
Lo que lo diferencia de otros hospitales es su 
vinculación y compromiso con las funciones 
esenciales de la universidad: docencia, inves-
tigación y extensión. En tal virtud, en un Hospital 
Universitario trabajan profesionales de la salud 
titulados y estudiantes de medicina, además de 
que se encuentra vinculado, por convenio, a una 
universidad. Los estudiantes hacen sus prácticas 
en el Hospital Universitario con pacientes reales. 
La enseñanza va desde la medicina general 
a la medicina especializada, las profesiones 
paramédicas y los investigadores en ciencias.

De la misma manera, allí se debe generar 
conocimiento mediante la investigación y la 
experiencia práctica de todos los días. Pero lo más 
importante es que allí los pacientes encuentren la 
excelencia en la atención médica. Así se conjugan 
las tres características esenciales del hospital 
universitario moderno: docencia, investigación y 
servicio.

B. Hospital Universitario en Colombia
En el antiguo Sistema Nacional de Salud (SNS) 

la figura del Hospital Universitario era plenamente 
reconocida, en términos reales y legales, como 
centro de máxima tecnología y cabeza de una 
región. Con la Ley 100 de 1993 desapareció 
la figura legal del Hospital Universitario y se 
requirieron 14 años de transformación, de crisis 
y avances de los hospitales, para recuperar el 
marco legal que regula de manera específica aquel 
tipo de instituciones. La ley define el Hospital 
Universitario como una institución habilitada y 
acreditada, de enseñanza y práctica, con funciones 
de formación, investigación y extensión, que 
cuenta con convenios docencia-servicio y opera 
como un centro de referencia para redes de 
servicios.

La Ley 1438 de 2011 en su artículo 100, 
estableció los requisitos que debe cumplir un 
hospital para poder denominarse universitario a 
partir del primero de enero de 2016. Entre ellos se 
destaca el que no solo debe estar habilitado sino 
también acreditado de acuerdo con el Sistema de 
Garantía de Calidad. Igualmente, la Resolución 
número 03409 de 2012 proferida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, define cuáles son 
los documentos que se deben presentar ante la 
Comisión Intersectorial para el Talento Humano 
en Salud, para acreditar los requisitos exigidos en 
dicha ley.

Vale la pena recordar que en Colombia existen 
10.231 instituciones prestadoras de servicios de 
salud de naturaleza pública, privadas y mixtas; 
de las cuales 26 se encuentran acreditadas y un 
total a nivel nacional de 956 Empresas Sociales 
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del Estado, de las cuales solo 9 están acreditadas1, 
lo que ello implica, entre otras cosas, demostrar 
niveles superiores de calidad y garantizar una 
mayor seguridad en los procesos de atención a los 
pacientes, que le permita formar a sus médicos 
y especialistas con los más altos estándares, 
tecnología avanzada y disponiendo de los recursos 
necesarios para realizar investigación y generar 
conocimiento.

C. Empresa Social del Estado - E.S.E. Cen-
tro Dermatológico “Federico Lleras 
Acosta”

La misión de la E.S.E. Centro Dermatológico 
“Federico Lleras Acosta”, es Brindar, con calidad 
humana y seguridad, servicios especializados 
en dermatología, realizar formación, educación 
e investigación en las áreas de su competencia, 
asesorar al Gobierno nacional en la planeación y 
ejecución de estrategias para la promoción de la 
salud, la prevención y el control de las patologías 
cutáneas, en el marco de la responsabilidad 
social. Asimismo, su visión es la de ser líder en 
servicios asistenciales como modelo público de 
excelencia y con proyección a nivel internacional, 
busca formar integralmente talento humano de 
alto nivel científico, generador de conocimiento, 
para contribuir a la promoción, prevención y 
recuperación de la salud cutánea, en procura de 
mejorar la calidad de vida del ser humano.

El Centro Dermatológico “Federico Lleras 
Acosta” se remonta a su creación desde el 16 
de agosto de 1934, emergiendo primero como 
el Laboratorio Central de Investigaciones de la 
Lepra, bajo la dirección del Profesor Federico 
Lleras Acosta. En el año de 1938 se inaugura 
como Instituto de Investigación Médica. En 
1960 se crea el Instituto Nacional de Salud y se 
incorpora al mismo el Instituto Federico Lleras 
Acosta, incoándose su transformación de la 
Entidad en Instituto de Dermatología. En 1964 
en la Ley General de Presupuesto, se cambia la 
denominación de la Institución por la de Centro 
Dermatológico Federico Lleras Acosta2.

Mediante convenio firmado en el año 1978 
entre el Ministerio de Salud y el Hospital Santa 
Clara, este hospital empieza a administrar el 
Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta. El 
31 de diciembre de 1984 se pone fin al convenio 
entre el Hospital Santa Clara y el Ministerio de 
Salud. La Ley 10 de 1990 incorpora al Centro 
Dermatológico Federico Lleras Acosta, a la 
administración central del Ministerio de Salud. 
En agosto de 1993 mediante el artículo 36 de la 
Ley 60, el Centro Dermatológico Federico Lleras 
Acosta se organiza como Unidad Administrativa 
Especial adscrita al Ministerio de Salud, sin 

1 Registro de Prestadores de servicios de salud  “Ministe-
rio de Salud y Protección Social” consulta realizada el 6 
de julio de 2016.

2 Htttp://www.dermatologia.gov.co/el_instituto/resena_
historica

personería jurídica, con autonomía administrativa 
y patrimonio propio.

Mediante el Decreto número 1257 de 1994, 
se transforma la Unidad Administrativa Especial 
Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta en 
Empresa Social del Estado del orden nacional, 
el decreto dispone que el centro es una entidad 
consultiva del Ministerio de Salud, cuyo objetivo 
fundamental es prestar asistencia médica, propiciar 
y contribuir con la docencia en el campo de su 
competencia y realizar investigación científica en 
patologías dermatológicas con énfasis en lepra, 
leishmaniasis y otras enfermedades tropicales.

Después de sesenta años de dependencia, el 
Instituto se abre a una gestión propia, con el reto 
de liderar, rediseñar y poner en marcha procesos 
administrativos, financieros, asistenciales y 
de formación integral del talento humano. Las 
herramientas para alcanzar los cometidos, son la 
Plataforma Estratégica, el Manual de Funciones 
por cargo, el Plan de Gestión Institucional y el 
Plan Operativo Anual por dependencias. A la 
vez, se establece un sistema tarifario, se inicia 
el proceso de facturación, se profesionaliza el 
personal y se humaniza su accionar. También se 
vinculan empresas especializadas en los servicios 
de vigilancia, manejo de desechos hospitalarios, 
mantenimiento y aseo. Se sensibiliza al personal 
para la adopción del Sistema de Control Interno 
como un mecanismo de autocontrol y mejora de 
los procesos.

Con una visión arquitectónica que armoniza 
la funcionalidad, la estética y la conservación 
del patrimonio, se comienza la reconstrucción 
de la planta física, el equipamiento tecnológico 
y se inicia la sistematización y automatización 
de los procesos. Se dan los primeros pasos para 
la reestructuración de planes y programas de 
formación a nivel de pre y posgrado, buscando 
educar al estudiante con una nueva concepción de 
su entorno y de su compromiso con la sociedad, que 
junto con la escuela de líderes, forman los pilares 
del Proyecto Pedagógico Institucional. Igualmente 
se pone en ejecución el plan de desarrollo del área 
de investigación dermatológica iniciándose el 
fomento de la capacidad investigativa, base para 
la generación de una nueva cultura.

Se consolida, en la práctica, un modelo de 
Empresa Social del Estado, viable a través de 
una gestión reconocida por la comunidad en 
general y por diferentes instancias. En el año 
2000 se realiza el primer ejercicio pedagógico 
de evaluación institucional general, utilizando la 
metodología del Premio Calidad Salud Colombia, 
obteniéndose una Mención de Reconocimiento. 
También en este año se obtiene Mención de 
Honor del Banco de Éxitos de la Presidencia de 
la República - Registro de Experiencias Exitosas 
al “Proyecto de Modernización del Centro 
Dermatológico Federico Lleras Acosta - E.S.E”. 
En el año 2001 se obtiene: - la Categoría Bronce 
en el Premio Calidad Salud Colombia 2001 y un 
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- Reconocimiento al Aporte Científico de City TV 
y El Tiempo. En el año 2002 se recibe Mención de 
Honor del Banco de Éxitos de la Presidencia de la 
República - Registro de Experiencias Exitosas por 
el “Sistema de Información y Atención al Usuario 
una Herramienta de Gestión”.

Se realiza el alineamiento e integración del 
Plan de Desarrollo Administrativo Sectorial, 
el Plan indicativo del DNP (Sinergia) y el Plan 
Maestro (Plan Operativo Anual por Áreas y 
Funcionarios (POA). Se lleva a cabo un análisis 
del entorno económico, social, político, jurídico y 
administrativo, como base para la formulación del 
Plan Quinquenal de Desarrollo. Se implantan la 
Gerencia por Procesos y la Gerencia por Proyectos 
y se intensifican las acciones de Mercadeo Externo.

En el año 2005 la E.S.E.: Centro Dermatológico 
Federico Lleras Acosta, reafirma su compromiso 
con la calidad de vida y con la ciencia, obteniendo 
la Certificación ISO 9000: versión 2000 del 
Sistema de Gestión de la Calidad, se afianzaron 
las estrategias del programa en “En Pro de la 
Caricia” por medio de una emisión semanal del 
Magazín TV “Escrito en la Piel” y se dio inicio al 
proyecto Simbad El Marino por los Siete Mares 
de la Piel. El grupo de Dermatología tropical 
fue reconocido como grupo de investigación 
por Colciencias. Por segundo año consecutivo 
obtuvieron la calificación A11 de la Auditoría 
Integral de la Contraloría General de la República. 
Un año después obtuvieron el reconocimiento a 
sus dos grupos de investigación por Colciencias. 
Así se dio inicio al proceso de autoacreditación 
y acreditación en estándares para servicios 
ambulatorios.

Para continuar con el proceso de Calidad, 
el Instituto presentó su autoevaluación ante el 
Icontec para obtener la acreditación a sus servicios 
ambulatorios. Los resultados no se hicieron 
esperar y en enero de 2005 el Instituto se convirtió 
en la primera IPS Ambulatoria del país que recibe 
dicha distinción. Se obtuvo la recertificación ISO 
9001:2000 durante el mes de mayo.

Durante el segundo semestre del año 2005, 
el Centro Dermatológico recibe la visita del 
International Society Quality ISQUA en Health 
Care Inc. como parte del proceso de acreditación 
del Instituto Colombiano de Normas Técnicas 
Icontec.

En el 2009 se da la apertura universitaria 
ingresando con convenios docencia-servicio la 
Universidad CES, la Universidad Nacional y 
la Universidad del Rosario, y se fortalecen las 
relaciones con la Universidad Militar Nueva 
Granada, la Fundación Ciencias de la Salud, y el 
Colegio Mayor de Cundinamarca. El programa 
de posgrado en dermatología se retoma en asocio 
con la Universidad CES de Medellín, a partir de 
agosto, y en octubre se seleccionan los primeros 
dos residentes, entre casi 100 aspirantes que se 
presentaron a la convocatoria.

El Presidente de la República expidió, con fecha 
18 de enero de 2010, los Decretos números 071 y 
072 que aprueban la reestructuración de la planta 
de personal y la modificación de la estructura 
orgánica del Centro Dermatológico Federico 
Lleras Acosta. Estos decretos modernizan y 
simplifican la estructura, y la armonizan con la 
actual del Estado, facilitando la gobernabilidad 
y la contratación de un mayor número de 
dermatólogos para las áreas misionales.

En el año 2010 el Ministerio de Educación 
Nacional realiza dos visitas de inspección a la 
Institución, durante la vigencia, como campo de 
práctica de residentes en dermatología, pregrado 
y otras especialidades, generándose concepto de 
favorabilidad educativa y el otorgamiento de 42 
cupos para docentes, según la capacidad instalada. 
De igual forma se aprueba el desarrollo de un 
programa de posgrado en el Centro, en asocio a 
la Fundación Universitaria Sanitas. La Institución 
ocupó el puesto 17, entre un total de 161 entidades 
públicas encuestadas por el Departamento 
Nacional de Estadísticas y el primer puesto en 
el sector salud, en lo referente a “Ambiente 
Institucional”. Por su parte en “Desempeño 
Institucional” ocupa el puesto 15, y el primer 
puesto en el sector salud. Esta “Encuesta sobre 
Ambiente y Desempeño Institucional” mide la 
percepción de los trabajadores del sector público, 
en temas como: credibilidad en las políticas, 
suficiencia de recursos y previsibilidad, gestión 
de resultados y prácticas irregulares.

El Invima mediante Resolución número 
39456, del 1° de diciembre de 2010, otorgó la 
certificación en Buenas Prácticas Clínicas al 
Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta 
ESE, en el marco de la Resolución número 2378 
de 2008 del Ministerio de la Protección Social, 
siendo la segunda entidad en salud en recibir 
tal certificación y la primera del sector estatal 
colombiano.

La Junta de Acreditación en Salud en su sesión 
del 31 de enero de 2012, ratificada por el Consejo 
Directivo del Icontec, una vez analizado el 
informe de visita de evaluación de otorgamiento 
para el segundo ciclo de acreditación y con base 
en lo establecido en el Decreto número 1011 y 
la Resolución número 1445 del 2006, aprueba 
mantener la categoría de Institución Acreditada a 
la E.S.E. Centro Dermatológico Federico Lleras 
Acosta.

El Ministerio de Salud y Protección Social, 
mediante Resolución número 258 de 2012, 
autoriza al Centro para el retiro de prótesis o 
implantes mamarios tipo PIP. El servicio es 
totalmente gratuito para la ciudadanía.

El Centro se ubicó en el puesto sexto (6°) del 
total de entidades públicas del nivel nacional, que 
son 295, con la mejor calificación en el informe 
de control interno contable, 2012, según la 
Contaduría General de la Nación.
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El 16 de agosto de 2014 cumplió la Institución 
ochenta años de servicio a la comunidad y la 
Comisión Intersectorial para el Talento Humano 
en Salud, conformada por los Ministerios de Salud 
y Protección Social y de Educación Nacional, 
según el Acuerdo número 00267 del 25 julio de 
2014, otorgan a la E.S.E. Centro Dermatológico 
“Federico Lleras Acosta” el galardón de Hospital 
Universitario, luego de cumplidos los requisitos 
exigidos por la Ley 1438 de 2011. De tal manera, 
el Hospital Dermatológico se convierte así en la 
primera IPS pública en alcanzar esta certificación 
académico-asistencial y en la cuarta entidad 
sanitaria en el país, luego de la Fundación 
Cardiovascular de Colombia (Bucaramanga), 
Fundación Santa Fe (Bogotá) Hospital Pablo 
Tobón Uribe (Medellín), Instituto de Ortopedia 
Infantil Roosevelt y la Fundación Cardio 
Infantil, por lo que la Junta Directiva del Centro 
decide por unanimidad autorizar a la Dirección 
General adelantar los trámites necesarios para 
cambiar la denominación del Centro en “Hospital 
Universitario Centro Dermatológico Federico 
Lleras Acosta E.S.E.”.

Para que una IPS, como la E.S.E. Centro 
Dermatológico Federico Lleras Acosta, sea 
distinguida como hospital universitario debe 
contar como mínimo con la acreditación en salud 
que otorga el Ministerio de Salud y Protección 
Social, ser reconocida por Colciencias como 
generadora de investigación y conocimiento y 
estar certificada como campo de práctica por el 
Ministerio de Educación Nacional.

Luego de una extensa jornada de auditoría, por 
parte del certificador SGS Internacional, se otorga 
la recertificación en las Normas Técnicas ISO 
9001, NTC GP 1000 e ISO 14001.

En noviembre de 2015, la Junta de Acreditación 
en Salud de Icontec aprobó a la Organización 
mantener la categoría de Institución Acreditada, 
con lo cual se demuestra la madurez en la cultura 
de calidad y de excelencia en la prestación de 
servicios que han sido fruto de más de 80 años de 
existencia, cuidando la piel de los colombianos.

El nuevo Plan de Gestión fue aprobado por 
la Junta Directiva para la vigencia 2015-2018 
y presentado a la Organización en el mes de 
diciembre de 2015, con este plan se busca lograr 
ser reconocidos como: Centro de Investigación 
por Colciencias, Galardón de Hospital Seguro 
que otorga la Asociación Colombiana de 
Hospitales y Clínicas (ACHC) y ser Centro de 
Referencia Nacional en Tele-dermatología. El 
Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta, se 
proyecta para el año 2020 cómo una institución 
reconocida a nivel internacional en materia de 
patología cutánea.

De otra parte, en el mes de septiembre de 2015 
la actual dirección del Centro Dermatológico, 
solicitó al Ministerio de Salud y Protección 
Social el cambio de denominación conforme lo 

determinado en el Acuerdo número 00267 de 
2014, antes mencionado y conforme lo acordado 
en la sesión del día 19 de junio de 2015, para que 
se adelantaran los trámites correspondientes a la 
modificación del Decreto número 1257 de 1994 
“por el cual se transforma la Unidad Administrativa 
Especial Centro Dermatológico Federico Lleras 
Acosta, en Empresa Social del Estado del orden 
nacional”, el cual se debe denominar “Hospital 
Universitario Centro Dermatológico Federico 
Lleras Acosta E.S.E.”.

En tal virtud, la Directora de Asuntos Normativos 
de la Dirección Jurídica del Ministerio de Salud, 
con fecha 21-01-2016, expresa lo siguiente:

“Una vez analizado el requerimiento realizado 
y revisado el Acuerdo número 267 de 2014 emitido 
por la Comisión Intersectorial para el Talento 
Humano en Salud, mediante el cual se otorgó 
reconocimiento como Hospital Universitario a 
E.S.E. Centro Dermatológico Federico Lleras 
Acosta, por el término de siete años, esta Dirección 
encuentra que para llevar a cabo el cambio de 
denominación, este deberá realizarse a través de 
una ley de iniciativa gubernamental, toda vez que 
el Decreto número 1257 de 1994 fue expedido en 
ejercicio de las facultades extraordinarias de que 
trata el numeral 8 del artículo 248 de la Ley 100 de 
1993, que revistió al Presidente de la República de 
precisas facultades extraordinarias por el término 
de seis (6) meses”.

En ese orden, es importante recordar que los 
decretos ley o extraordinarios, como su nombre 
lo indica tienen fuerza material de ley, por tanto 
solo mediante nuevas facultades extraordinarias 
otorgadas por el Congreso de la República al 
Ejecutivo o directamente mediante una ley, 
podría en el caso que nos ocupa, modificarse la 
denominación de esa ESE, previo cumplimiento 
de los requisitos y condiciones previstos tanto por 
la ley como por la Honorable Corte Constitucional 
para este tipo de actuaciones, por lo que a manera 
de ejemplo citamos lo señalado en Sentencia 
C-889 del año 2006. M. P. Manuel José Cepeda 
Espinosa:

“De conformidad con lo que establece el 
numeral 7 del artículo 150 de la Constitución 
le corresponde al Congreso de la República 
determinar la estructura de la administración 
nacional y crear, suprimir o fusionar ministerios, 
departamentos administrativos, Superintendencias, 
establecimientos públicos y otras entidades 
del orden nacional, señalando sus objetivos y 
estructura orgánica; reglamentar la creación y 
funcionamiento de las Corporaciones Autónomas 
Regionales, dentro de un régimen de autonomía; 
así mismo, crear o autorizar la constitución de 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y 
Sociedades de Economía Mixta.

“Para el ejercicio de esta potestad, según 
lo que señala el inciso 2° del artículo 154 de la 
Carta, el Legislador debe contar con la iniciativa 
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gubernamental para expedir o reformar las leyes 
referentes a la estructura de la administración 
nacional”. (Subrayado fuera de texto).

(...)
En cuanto a la función de determinar la 

estructura de la administración nacional la 
Corte ha considerado que esta no se agota con 
la creación de los organismos que la integran 
“sino que comprende proyecciones mucho 
más comprensivas que tienen que ver con el 
señalamiento de la estructura orgánica de cada 
uno de ellos, la precisión de sus objetivos sus 
funciones generales y la vinculación con otros 
organismos para fines del control”, así como 
también “regular los asuntos relacionados 
con el régimen jurídico de los trabajadores, 
con la contratación y con las materias de 
índole presupuestal y tributario, entre otras”. 
Igualmente, en desarrollo de esta misma función 
el Congreso también se encuentra habilitado para 
fijar las características de los órganos creados, 
esto es para establecer “la independencia 
administrativa, técnica y patrimonial de ciertas 
agendas estatales con o sin personería jurídica, 
para modificar sus características y aún para 
suprimirlas”. 

Ahora bien, respecto a la temporalidad de 
las facultades extraordinarias, la doctrina y la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional han 
sido enfáticas en sostener la tesis “de que si el 
Gobierno agota las facultades otorgadas pierde la 
competencia para retomar la materia así el término 
de las facultades se encuentre vivo”.

De otro lado, no debe perderse de vista que 
la norma general es que la denominación de una 
entidad administrativa como la que nos ocupa debe 
ser definida por ley, como parte de su estructura 
orgánica, conforme a lo previsto en el artículo 50 
de la Ley 489 de 1998 que establece:

“Artículo 50. Contenido de los actos de 
creación. La ley que disponga la creación de 
un organismo o entidad administrativa deberá 
determinar sus objetivos y estructura orgánica, 
así mismo determinará el soporte presupuestal, 
de conformidad con los lineamientos fiscales del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

La estructura orgánica de un organismo o entidad 
administrativa comprende la determinación de los 
siguientes aspectos:

1.  La denominación.
2.  La naturaleza jurídica y el consiguiente ré-

gimen jurídico.
3.  La sede.
4.  La integración de su patrimonio.
5.  El señalamiento de los órganos superiores 

de dirección y administración y la forma 
de integración y de designación de sus ti-
tulares, y

6.  El Ministerio o el Departamento Adminis-
trativo al cual estarán adscritos o vinculados.

Así las cosas, aunque el Centro Dermatológico 
Federico Lleras Acosta E.S.E., hoy ostenta el 
reconocimiento como hospital universitario, por 
el cumplimiento de los requisitos definidos en 
el artículo 1003 de la Ley 1438 de 2011, no es 
viable jurídicamente que vía decreto ordinario se 
modifique el Decreto número 1257 de 2014, en lo 
relacionado con el cambio de denominación”.

Por las anteriores razones, es que se hace 
necesario realizar el cambio de denominación del 
Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta, 
por Hospital Universitario Centro Dermatológico 
Federico Lleras Acosta, a través de una ley y como 
reconocimiento a la excelsa labor en investigación 
y docencia que ha venido realizando dicha 
Institución, la cual hoy día es centro de referencia 
a nivel nacional en dermatología.
III.  CONCEPTO MINISTERIO DE SALUD 

Y LA PROTECCIÓN SOCIAL 
De acuerdo con el concepto emitido por 

el Ministerio de Salud en cabeza del doctor 

3  Artículo 100. Hospitales Universitarios. El Hospital 
Universitario es una Institución Prestadora de Salud que 
proporciona entrenamiento universitario, enfocado prin-
cipalmente en programas de posgrado, supervisado por 
autoridades académicas competentes y comprometidas 
con las funciones de formación, investigación y exten-
sión. 

 El Hospital Universitario es un escenario de práctica con 
características especiales por cuanto debe cumplir como 
mínimo con los siguientes requisitos: 

 100.1 Estar habilitado y acreditado, de acuerdo con el 
Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad. 

 100.2 Tener convenios de prácticas formativas, en el 
marco de la relación docencia servicio, con instituciones 
de educación superior que cuenten con programas en sa-
lud acreditados. 

 100.3 Diseñar procesos que integren en forma armónica 
las prácticas formativas, la docencia y la investigación, a 
prestación de los servicios asistenciales. 

 100.4 Contar con servicios que permitan desarrollar los 
programas docentes preferentemente de posgrado. 

 100.5 Obtener y mantener reconocimiento nacional o in-
ternacional de las investigaciones en salud que realice la 
entidad y contar con la vinculación de por lo menos un 
grupo de investigación reconocido por Colciencias. 

 100.6 Incluir procesos orientados a la formación inves-
tigativa de los estudiantes y contar con publicaciones y 
otros medios de información propios que permitan la par-
ticipación y difusión de aportes de sus grupos de investi-
gación. 

 7 Contar con una vinculación de docentes que garanti-
cen la idoneidad y calidad científica, académica e inves-
tigativa. 

 Los Hospitales Universitarios reconocidos conforme a la 
presente ley, tendrán prioridad en la participación en los 
proyectos de investigación, docencia y formación conti-
nua del Talento Humano financiados con recursos estata-
les. 

 Parágrafo Transitorio. <Parágrafo modificado por el ar-
tículo 18 de la Ley 1797 de 2016. El nuevo texto es el 
siguiente:> A partir del 1° de enero del año 2020 solo 
podrán denominarse Hospitales Universitarios, aquellas 
instituciones que cumplan con los requisitos definidos en 
este artículo.
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Alejandro Gaviria Uribe, el pasado 19 de 
septiembre del presente año, se menciona que el 
Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta 
E.S.E., sede Bogotá, D. C., presentó ante la 
Comisión Intersectorial para el Talento Humano 
en Salud, los documentos exigidos en favor del 
reconocimiento como Hospital Universitario, 
conforme lo establecido en la Ley 1438 de 2011 y 
en Resolución número 3409 de 2012.

Como consecuencia, el Ministerio de Educación 
Nacional en cumplimiento de lo señalado por 
el Decreto número 2376 de 2010 incorporado 
en el Decreto número 780 de 2016, designó los 
pares académicos quienes realizaron la visita de 
verificación de condiciones los días 15 y 16 de 
agosto de 2013.

Una vez emitido el informe de verificación de 
condiciones por parte de los pares académicos 
designados, el trámite fue remitido a la Sala de 
Evaluación de Ciencias de la Salud de la Comisión 
Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior (Conaces), 
quien, en sesión de 21 de julio de 2014, recomendó 
el reconocimiento como Hospital Universitario 
al Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta 
E.S.E. sede Bogotá, D. C.

Surtidos los tramites de ley, la Comisión 
Intersectorial para el Talento Humano en Salud, 
por Acuerdo número 267 de 2014, reconoce 
el Centro Dermatológico Federico Lleras 
Acosta E.S.E., como Hospital Universitario, 
por el termino de siete (7) años, calificación 
que lo agrupa dentro de las instituciones que 
proporcionan entrenamiento universitario, 
enfocada principalmente en programas de 
posgrado, supervisada por autoridades académicas 
competentes y comprometidas con las funciones 
de formación, investigación y extensión. 

Ahora bien, frente a la iniciativa en curso es 
pertinente mencionar que resulta conveniente para 
el país, toda vez que se itera, el Acuerdo emitido por 
la Comisión Intersectorial para el Talento Humano 
en Salud, otorgó el reconocimiento como Hospital 
Universitario al Centro Dermatológico Federico 
Lleras Acosta E.S.E., atribución que le confiere 
la prioridad en la participación en los proyectos 
de investigación, docencia y formación continua 
del Talento Humano financiados con recursos 
estatales y que además la faculta para llevar en su 
nombre la distinción de ¿Hospital Universitario¿, 
aspecto este último, que resulta concordante con 
el parágrafo transitorio del artículo 100 de la Ley 
1438 de 2011, modificado por el artículo 18 de la 
Ley 1797 de 2016, ¿a partir del 1° de enero del 
año 2020 solo podrán denominarse Hospitales 
Universitarios, aquellas instituciones que cumplan 
con los requisitos definidos en este artículo”.

Conforme a lo anterior, esta cartera considera 
pertinente la modificación de la denominación 
del Centro Dermatológico Federico Lleras 
Acosta E.S.E., pues guarda congruencia con 

el procedimiento adelantado ante la Comisión 
Intersectorial para el Talento Humano en Salud y 
lo expresado por el Ministerio.

Los términos indicados en la parte que 
anteceden, fueron presentados por la oficina 
encargada del Ministerio de Salud y la Protección 
Social en lo que corresponde a la iniciativa 
legislativa citada en la referencia. Por lo que 
resulta menester precisar que, con las exposiciones 
aquí presentadas y puestas a su consideración, 
resulta CONVENIENTE, dar trámite al presente 
proyecto de ley, pues este se ajusta a las normas 
establecidas para tal fin, es decir, es este el 
mecanismo idóneo para reconocer al Centro 
Dermatológico Federico Lleras Acosta E.S.E., 
como Hospital Universitario otorgado por esta 
entidad. 

IV. PROPOSICIÓN.
Con fundamento en las anteriores conside-

raciones, de manera respetuosa solicito a la 
Plenaria de la Cámara de Representantes dar 
segundo debate al Proyecto de ley número  311 de 
2017 Cámara, 035 de 2016 Senado, por medio de 
la cual se modifica el nombre a la Empresa Social 
del Estado Centro Dermatológico Federico Lleras 
acosta y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente, 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
311 DE 2017 CÁMARA, 035 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se modifica el nombre a la 
Empresa Social del Estado Centro Dermatológico 

Federico Lleras Acosta y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° del 
Decreto-ley 1257 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 1°. Campo de aplicación. A partir de 
la vigencia de la presente ley, la Empresa Social 
del Estado Centro Dermatológico “Federico 
Lleras Acosta”, del Orden Nacional se denominará 
“Hospital Universitario Dermatológico Federico 
Lleras Acosta, Empresa Social del Estado” y 
se sujetará a las disposiciones aplicables a tales 
empresas en los términos de la ley, el reglamento 
y las demás normas que lo regulen.

Parágrafo 1°. La nueva denominación 
de la E.S.E., no afectará su actual estructura 
institucional y funcional, ni afectará la prestación 
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de los servicios a su cargo de acuerdo a sus 
competencias institucionales.

Parágrafo 2°. La presente modificación 
no exime a la E.S.E. del cumplimiento de los 
requisitos señalados en el artículo 100 de la Ley 
1438 de 2011 para conservar su reconocimiento 
como Hospital Universitario y obtener su 
renovación.

Artículo 2°. El Ministerio de Salud se encargará 
de realizar los ajustes correspondientes para el 
cumplimiento de la presente ley y expedirá los 
actos administrativos e institucionales necesarios 
para la actualización de la nueva denominación de 
la E.S.E.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente, 

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 311 DE 2017 CÁMARA, 35 DE 

2016 SENADO
por medio de la cual se modifica el nombre a la 

Empresa Social del Estado Centro Dermatológico 
Federico Lleras Acosta y se dictan otras 

disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° del 
Decreto-ley 1257 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 1°. Campo de aplicación. A partir de 
la vigencia de la presente ley, la Empresa Social 
del Estado Centro Dermatológico “Federico 
Lleras Acosta”, del Orden Nacional se denominará 
“Hospital Universitario Dermatológico Federico 
Lleras Acosta, Empresa Social del Estado” y 
se sujetará a las disposiciones aplicables a tales 
empresas en los términos de la ley, el reglamento 
y las demás normas que lo regulen.

Parágrafo 1°. La nueva denominación 
de la E.S.E., no afectará su actual estructura 
institucional y funcional, ni afectará la prestación 
de los servicios a su cargo de acuerdo a sus 
competencias institucionales.

Parágrafo 2°. La presente modificación 
no exime a la E.S.E, del cumplimiento de los 

requisitos señalados en el artículo 100 de la Ley 
1438 de 2011 para conservar su reconocimiento 
como Hospital Universitario y obtener su 
renovación.

Artículo 2°. El Ministerio de Salud se encargará 
de realizar los ajustes correspondientes para el 
cumplimiento de la presente ley y expedirá los 
actos administrativos e institucionales necesarios 
para la actualización de la nueva denominación de 
la E.S.E.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado sin 
modificaciones el presente proyecto de ley según 
consta en Acta número 19 de marzo 21 de 2018. 
Anunciado entre otras fechas el 20 de marzo de 
2018 según consta en Acta número 18 de la misma 
fecha. 
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